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Pamplona, dieciocho de febrero de dos mil veintiuno. 

 

 
 
        Expídase la constancia actualizada de deuda solicitada por la 

señora ELENA YAJAIRA TORRES CAÑAS a cargo del señor JULIO CÉSAR 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, y la copia auténtica  del acta de audiencia 

realizada el 13 de julio de 2016, con las formalidades de que trata el 

artículo 114 del Código General del Proceso.  

  

    

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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